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m LA msmm. m u 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres.AlcaldRS y Secre

tarios recitan los números del BOLUTÍN 
que correspondan al distrito, di-pon
drán que se fije ua ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLETIMS coltceionfidos orde-
nadumente para tü en cu mi e m o c i ó n 
que deberá •veritícnise cadn año . 

s i P B B L i a LOS w m . MIERCOLES Y VüJRNSS 

Se t.n l \ Contaduría de la Diputac ión provincialt k cuatro pe-
« i tas « i o e s e n t a cé iot iuos el trimestre, uctio peseta a al Eemestre ? quince 
peristas *ü nfio, ú loa particulares, ptg&Aa». al solicitarla suatíripción. Los 
pagos d s í u e r » úv- la c:¡3ií.al m harán por libranza del Giro mutuo, admi-
ciíndo^f* fir.íp shilmt su íaf; susaripcioueB de trimestre, y únicamanto por la 
fract'itin «le piítictu oae resulta. L t a Kiascripoiouos atrtsMia» ct cobran 
¿OJÍ s^zuantu j.rcporciriásJ. 

Lou Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arrñglo á la e?cala inserta en circiuar de la Comisión provincial, publicada 
na ios números de este BÔ BTÍK de focha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

LOFÍ Juzgados manicipales, sin distinción, diez pesetas al año . 
íiwiiKifoa r-üjfl'íop rtii-jBtieinco cíntünot; de p-js^r* , 

APVflRTENCIA EDITORIAL 

Los disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
s&an á instancia de parte no pobre, se insenaráu oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concernionte al ser
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de interés 
particular previo el pago sdelantudo de veinte cént imos 
de peseta por cada Im&b de inserción. 

Los anuncios á que hace reíercncia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. WM. el R E Y Don Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G. ) continúan sin aovedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan todas las demás personas de la A u 
gusta Real Familia. 

(Sácela del día 5 de Muyo de 1901) \ 

GOBIERISO DE JPFtOVXiNOIA 

S E L A OJON de las licencias de uso de armas y de casa, expedidas 
durante el mes de Alril último 
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L t s tíanics. . . : 
Custrccobtrigo 
Valden;ora.. 
VjllnmRDin 
Gijó.'i 
S lumón 
Rioflo. 
Huolde 
Riello 
V¡¡iavejo 
Rielln 
1 ¡om 
( bezos 
Bi.rrilic s de CurneSu 
Puente o'e Doroingo F orez. 

¡ V o n i l i r e s v ape l l idoa 

Pedio Morán Oarcia. 
Laurpotio Goi.zálea 
Ciitidido Fuetites Alonso 
Lino Sí 'üz López 
Domingo Uoizú lez Kuman 
Luciano Fer.';áoi¡ez 
BerjamiL Fuertes 
Pedro Fernández 
Julio lia Dics 
José í'&nz Conde 
A i ^e l Dios Ennquez 
Idem 
Air¡brosio prnucisco Mart ínez 
Beiordo GÍUCÍ* Tejeiii.'a 
JeFÚS Bfiriius Ti incí-dn 

Leó'i 1 ° de Majo de Ií!07. — El Goberr.ndür, José Varek. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

EXTRACTO 

C E LA SESIÓN D'd Ib D E ¿DRIL OB 1907 

l*refildcnf.'in de I I . «iosc LaltiM 

Abierta la sesión á h s doce de la 
t m ñ n u Q , OÜU íisissoocin do ios s e ñ o 
res Die? y Diez. Suürez , Alvarez M i 
randa, Arios, Alonso(D. lesee). Bus-
tamontt! Jolie, Alonso (D Mariano), 
S á n c h e z Fuelles y Diez Gut ié r rez , 

loida el acta el acta do la anterior 
fué aprobada. 

[omedi'itamaute se dio lectura do 
uuevo á los d i c t á m e r e s de la Oocni-
sió'i pennanonte de actas, en los que 
se propone la aorobacióa de tas pre
sentadas pnr. D. L u i s do Miguel 
S. AlSiz, D. Mariano Alonso Váz 
qnez, D . Mariaoo Almazara, Dipu
tados electos por el Distrito da Sa-
h ^ g ú n - V a l e n c i a de Don Juan; don 
Luis Lueog-o Prieto, D . José Latas 
Valcarce j D. Eamenio Alonso Gon

zález , Diputados electos por el D'S 
t r i to de Asto-ga-La B i ñ e z i . Peest') 
á discusió-í cuia UUÜ de estos diotá-
mKues, y uo b ib:eu lo o i n g ú i señ ir 
Dipiit-:d(i que usara do lit palabra 
eo contra, fueron aprobados en vo 
tación ordií iaria y admitidos los ex . 
presados s -ñores como Diputados 
provinciales, por los D atritos que 
fueron-proclumodos 

Sr. Presidente: Sa levanta la se 
s ióo , seña lando para el oi-doo del día 
de la de diaQatia, cons t i tuc ióu de la 
Dipu tac ióo . 

León 30 de Abril da 1907.—El Se-
ccetavio, Vicente Prieto. 

M I Ñ A S 
DON ENniQDE C,\NTM\Plf.l)nÍ í CRESPO, 
: Insenier» Jefe del distrito minero 
; - de esta provincia. 

Hugo saber: Que por D. Aureliano 
Murtiu Bajóo, vecino de Valludolid, 
se ha presentodo en el Gobieri.o c i 
v i l de esta provincia, eu el dis 22 
del c;es de Abr i l , A les once, una so
l ic i tud de registro 42 pertenencias 
para Ir. mina de hulla llamada Vito 
ria , sita eo tórtMuo de ValverdM y 
'Mrojo del misiao, del pu"bUi de Po 
b!adu"ii( A^vnotrmiento de I g ü e ü a , 
y linda por ol Su;, con la mina «Ma 
ría,» y los demAs rumbos cuu terre
nos comunes. Haca la des ignac ión 
de b s citadas 42 pertouencias oo la 
foraiu siguiente: 

Se t omará como puoto de partida 
la tercera estaca de la mina <iU;i 
ri!),> y en dirección Oostc se medí-
ríin 700 metros, colocando la 1.* es 
taca; de ésta «1 N . 600 metros lo 2.*; 
desde ésta al Esto 700 metros la 3. ' , 
y desde ésto al S. 600 metros la 4.", 
quedando cerrado el per ímet ro de 
l»s perteoencias solicitadas. 

Y habiendo hecho coustar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér 
mino de treinta días , contados desde 

su fecha, pueJaa presentar en ol 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
qut! su coosiileraren coa derecho al 
todu ó parto del terreuo sol iciwdo, 
s e g ú u previene el art. 28 rtel Re
glamento de Minería vigente. 

El expe/iiente tiene el n ú m . 3.602. 
Líón 1.° de Mayo de 1907.—.ff. 

C a n t a l a p i e i r a . 

Hago saber: Que por D. Balbino 
Mantecón , en represen tac ión de dou 
Ramón Suá rez .Ceñara, vecino de 
Sama de Lingreo , so ha presentado 
en el Gobieriio c i v i l de esta p r o y m -
cia, en el dia 23 del mes de A b r i l , 
0 l*s diez y cuiirenv» y cinco m i n u 
tos, una solicitud de registro pidieo-
do 20 perteneucias para la mina du 
vo l f ram llamada Otti/lermim. 3 . ' , 
sito en t é rmico de Santo Tomás de 
lasi Ollas, Ayuutamiento de Pocfe-
rrada, paioje llamado «Pmdorio .» .-
Hace 1» des ignac ión de las citadas 
20 pcrtPDCLt'ios en la fo rma si 
guiet-te: 

Se tendrá por pu nto de partida la 
3." estaca del regist-o «Gui l le rmi
na 2. ' ; desde el cual so medi rán 400 
metros al N . 20° E y se colocará la 
1." Oítaca; do ésta ai E. 20" 8 500 
metros la 2."; de ésta al S. 20° O. 
400 metros la 3.*, y de ésta con 500 
metros al O 20° N . se l legará o l 
puoto de partida, quedando cerrado 
01 per ímet ro ¿e las 20 perteoencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
icteresado que tiene realizado el de
pósito preveoido por la ley. se ha 
adiniti-ío dicha solicitud por de.creto 
de! Sr. Goberuador, siu perjuicio de 
tercero. 

Lo que s i anuncia por medio de! 
presento edicto para que t u el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Uobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Regla
mento do minería v igente . 

E l expediente tiene el u ú m . 3.604 
Leóo 29 do Abr i l de 1 9 0 7 . — £ . 

Cantalapiedra. 



I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

RELACIÓN da !:>s icdi vidr.os que sogií'.i aptreco de '.os libros cíe cuentas cor r ieü tes exi-temes en e í ta Depeoderiria, se hslhm en rtetcob orto p»:» con la 
Haciéncln ram ¡ i s Cüotiiioílrt.í q u í iifiunltoeoti) l«s uopreí-poi de Eatifiscor por ni concepto de ÍJPÍÍS y ceDeos, y desde el tiempo IJIIH en la roi'-iria so 
iiet.»!». L'i Kun\ ae «nunciii el Hu IEIÍN OFICIA I de la (.r-.vircia ¡ a r a que llegue a coEOcimiet.to de lee interesMlc? y pueüM, r f - c t i i a ' '. 'I pe fea 
ilcatro'dsl t é r m i a o de qui í ice d í a s ; pues trausisurfido és te ¡sin hbbcrln vtnficsdu. 'ge expedirá rer t i f ic tc iA» de Epremiu pavs que por !.< vía ejecutiva 
se hii<»j éf.ictivo, OabiüRdu advertt ' lss qae tod"S aquellas que quieran redimirlos, pueden nolicitr.rlií. y se les condonariti todos U * pirceos COÜ solo 
satisfacer lastres ú l t i m a s «nnulHladea y lo que importe In redaooióa al tipo del 9 ó 10 por 100 de ct-piiolizacióo sobre el ródito «i'.ual. (Loy iia 11 de 
Julio de 18.8.) P A R T I D O J U D I C I A L D E A S T O R G A (1) 
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Idem 
Noviembre 
Abri l 

Paeblos 

V i l l a m o r . 
[deia 
I t e m 
¡le™ 

lidem . 
S í p t i e i i b r o l l i m n . . 
I d e a . . 
Idem 
Idem 

V ü U v e n t e . 
Vi!:amoi' . . 
H i t a 

Moa 
Febrero . . . 
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Idem 
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Noviembre 
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Idem 
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Idem 
E n e r o ' . . . . . 
Marzri 
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Noviembre 
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Idem 
Idem 
Septieaibre 
Noviembre 
Idem 
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Fflbrero . . . 
A b r i l . . . . . . 
Marzo 
Noviembre 
Septiembre 
Idem 
Idem 

Idem.. 

Idem. 
Idea-.. 
Idem. 

[Je-a 
Barrios de Nist^so. 
Bfimeda 
La Carrera 
Balbuena 

Barrieutos 

Idem 
Idem 
Idem 
Carral 
Cuevas 
Castrillo 
Car r i l 
Tejados 
I l«m 
Cerrizo 
l ierr , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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Mein . • 
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IJem 
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Idem 
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Abr i l 
Noviembre 
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Idem 
Idem 
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Mayo . 
Idem. . 
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Idem . 

Idem . 

I t em . 
Idem . 
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Idem . 
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I lem . 
Idem • 
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Idem . 
IJem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Milla del Rio . 
Idem 

Ayuntamientos 

Saut-i Marina del Rey 
IJem : . . . 
Hem 
I lem 
[.lem 
I lem 
Ilem 
I lem 
I l e m 
Idem 
Vi l l í g í tó J 
Vüluubispode! Otoro. 
Idem 
Vul'jgatÓQ 

V.Uderrey 

Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Ídem 
Ideai 
Idem 
Idem 
Uem 
Carrizo 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idfrm 
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Idem 

Ide a 
Idem 
lleca 

Idem 

IJem 
Idem , 
I l e m 
I l e m . 
I l e m . 

Idem . 

Idem . 
Idem . 
Ide.n . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 

I iem . 
Idem , 
Idem . 

Idem 
Idem . 

Miguel FermSodez 
Aogel B .ca 
Francisco Escobar 
Joaquín d» Veg.i v c o m p a ñ e r o s . . . . 
h U i M i ds V f . g , . ." 
.I.iaqniu i n V a g u y c o m p a ñ e r o s 
J ..té FrauuiiiRo 
Vicente (Jarnía . ' . 
Tomás FéroAndez 
Jjaqui;! S'villami 
Ylareos Pérez y Esteban R o d r í g u e z . 
Uannel y á i iv s s t ro Cjst.ro 
R.t'je! y Bin i to Redondo 
l'irso R .rcia 

l'.iblo Fuertes 

Nombres de los censialistas Corporaciones á quienes satisfacían 

Convento de Carrizo 
Idem 
Idem 
Acimas do Beoavides 

-adia de Saeta C r u z . . . . 
Fábrica de Villamor 
E ix.omiuuda de Ó t b i g o . . . . 
ílí'.n 
fd-m 
l i e i » 

b'.l-.ío de Aetorg^ 
Capeil'ise-i de Coro 
Oonvei.tn Saocti Spir i tu . . 
Convento de Santa Clara . . 

Capellanes de Coro 

Bultus-ir Cabero 
El t.Oucej'j 
Lorenzo y Bernabé Alonso 
Santiago M-.rUüez 
El Coric?.)ü 
Angel Cjpn.ia 
Ju ,iu Cepeda 
Marcelo y Pedro Mart ínez 
Eusebio t ioazá lez y c o m p a ñ e r o s . . . . 
Pedio t ig ic ia y c o m p a ñ e r o s 
Jusó M a r t í n e z . . 
Ambros io Marcos y c o m p a ñ e r o s . . . . 
Bernardo Fern&udez 
(iregorio Ferrero. 
Juau Autouio Fuertesy compañe ros 
Manuel Fernandez y c o m p a ñ e r o s . . . 
Joaqum lj»ic:a 
Fruucióco M a r c o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ferijaudo Marcos 
JUrtO Muñiz 
l i l m.smo 
ür i s íob i i Uouzáleü 
Blas y Autuúio F e r n i U i u e z . . . . . . . . . . 
AÍHUUIU Fe.-uaúdez . . . . . . . . . 
Mjnue l «iarcia 
l iregorio AiouQü 
H r o s . u e t í . t u t i a ^ o ü i r c i a y c o m p . i ñ e r o s 
Uji-oíei Vih.ifIÜO 
Cnstouat Goezaiez 

lire^-or.ü . í i u a s i 

P.-dr.j ( ¡oaz i lcz del Palacio., 
José O.'Uóai-.z 
i lauae, oe Paz 

A g o s t í a Martiuez 

Pablo A l c o b i 
üai'dal l iarcia y c o m p a ñ o r o i . 
FrauOisci) Ordoñez 
Foruaüdo Rueda 
Cristóbal Coazalez 

Fruueiico Ordóñez 

Joaquín Mart ínez 
Agus t ín V í l M a ñ e 
Bernardo (jonz&lez 
El Concejo de Cuevas 
Antonio (jarcia y c o m p a ñ e r o s 
Autoüio Alo iso 
Manuel Prieto y c o m p a ñ e r o s 
Jerónimo Muñoz 
Herédeme de Agust ín Alvarez y com 

pañeros 
Miguel Gureia 
Santiago Mart ínez 

Convento Santi Spi r i tu . . . . 
Cofradía de '.» Cruz 
Pisib.d de Villalís 
C'jnvooto de Santa C la r a . . . . 
Ijlem de Snnti Spi r i tu 

i - , de Sau Feliz 
Idem 
Piedad de Vi l la l í s . . 
I lem 
'Jcfrndia'de San Juan 
Couaiinidan del C i e n t o . . . . . . 
Capeisanes del Coro de Leán. 

ots.ir-.l de Astorga 
Fábric-; de Carrizo. 
IJem 
I lem 
Idem 
Idem 
Carmelitas de La B a ñ e z a . . . . 
Coevmto do C a r r i z o . . . 
I lem . . 
IJem 
laom . . . 
Idem 
l i s m 
IJs-) 
Uieü 
[ l e m 
Idem 

Wsra . . . 

Idem . . . 
I l e .n . . . 
Idem . . . 

Idem . 

Idem . 
U e m . 
Idem . 
I l e m . 
Idem . 

Idem , 

R é d i t o U ñ o de donde 
"n™i i parte 

Plat . C l s . \ eldiSbito 

6 «5 
4 IX 
8 oü 
3 -¿a 
8 !íS 

!'.' dO 
4 H'.' 
1) 'íñ 

11 58 
v I» 
8 a¡> 

•Jl, oij 
» 4 • 

7 4ít¡ 
1 fíra., a celo-i 
mines trifftyl 
to mismo cen-i 
tono.. " 

8 xb 
8 -
a -is 
5 8R 
9 J» 
:: -1:1 

Scalaes.trigo 
3t) » 
•¿a 50 

5 78 
ñ 36 

11 .»7 
¡6 ñO 

! 61 

Idem , 
Idem , 
üi.fradia de Santa Engracia 
Convento de Santa C l a r a . . . 
Idem de Carrizo 
Uem 
Idem 
Idem 

Fíbrioti del Mercado.. 
Convento de Carrizo. 
Idem 

50 
87 
.IV 
'¿'¿ 
76 
: 1 
Sí. 

! - J i 
i Iv 
• i Iv 
1 Vi 
4 lo 

•¿ I;-. 
'.'SI 76 

ti celeminaa 
do cont-íiio 
y 1 íjiiUiiia, 

1 -J ' , 8 
2 (rallinas... 

- 0 
cuiirtalosd» 
trigo y l y 

6 M7 
1 fya CODICIIO 

8 5» 
1 pallinu.... 
1)2 quilina... 
AcBl t imi t t fu ty l 

ScunrlilIoHl 
aotn^u. . . \ 

2gallíiiad... 
4 asi 
4 aa 
« s-.y 
3 75 
1 » 
« su 
1 ¡13 

7 ?5 
4 9l 
a 99 

Desdo 18»!) 
— 1899 
— 1889 
— 1899 
— 1899 
— 1889 
— 1899 
— 1899 
— 1899 
— 1899 
— 1897 
— 1893 
— 1902 
— 18¡¡3 

— 1892 

— 1898 
— 1902 
— 1905 
— 1897 
— 1896 
— 1897 
— 1895 
— 1904 
— 1904 
— 1896 

— 1892 
— 1892 
— 1897 
— 18119 
— 1899 
— 1895 
— 1894 
_ 1898 
— 1898 
— 1893 
_ 1893 
_ 1893 
_ 1693 
— 1893 
_ 1898 
— , 1896 
— 1894 
_ 1897. 
_ 1895 

— 1894 

— 1898 
— !89ó 
_ 1895 

— 1894 

— 1898 
— ¡891 
_ !8!)8 
_ 1896 
— 1892 

1897 

1900 
1896 
1895 
1896 
1899 
1899 
189-i 
1892 

1892 
1895 
1899 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 53, correspondiente al día 3 del corriente. 
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• Fecha 
de 

los Tenci-
mientos 

Septiembre 
Enero 
Marzo 
Noviembre 
Septiembre 
Noviembre 
Mera 
Idem 
Usin 
Julio 
Noviembre 
Diciembre. 
Idem 
Hoero 
Abr i l 
Juaio 
O c t u b r e . . . 
Febrero. . . . 
Noviembre 
Idem 
E o e ' o . . . . . 
Noviemb e 
Idem 
Septiembre 
Noviembre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Febrero. . . . 
I.juiu 
M a r z o . . . . ' . 
Idem 
Idem 
Enero 
Mayo 
Ju t ib 
Idem 
Idem 
O o t a b r e . . . 
Septiembre 
Idem 
Idem 

Idem. 

Milla del Rio 
QuiQoi.es 
VillnDueva ó Carrizo. 
Idem 
Cubillos 
Ccgorderos 
Bs ' ébaocz 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vfguoll ina 
Idem 
Idem 
Idem 
Villnrejo 
Idem 
Veguelliua 
I l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villoría 
Veguell i i a 
Idem 
Villa rejo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e o s — 
Idem. . 
Idem. . 

I d e m . . . . 

Octubre. 
Noviembre 
Septiembre 
Junio 
A b r i l . . . . 
Noviembre 
Abr i l 

Idem.. 
tde'n.. 
í dem. , 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Fontoria 
Idem , 
Sueros 
Hospital y Villorejo de 

O r y g o 

Diciomliro. 
Oc tub re . . . 
E:iero . . . . 
Jxoio 
Noviembre 
Idetr. 
Idem 
Majo 
Noviembre 
O c t u b r e . . . 
Noviembre 
S e p ' i í a i b r e 
Junio 
S íp t ion ib re 
Nuviombre 
Majo 
Agosto 
Septiembre 
Noviembre 
Idem 
Abril 
Septieuib e 

Puente de Ó r v i g o . . . 
Llamas de la Ribera.. 
Idem 
QüiütnnUIn do S.llama 
Idem 
Wsm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ide.n 
S i " Rjnióa 
V.tlaviciosa 
Laguna de Scmoza. 
Val de Seo Romdu.. 
Lus Cuecas 
I l o m 
Pozos 
T.-uchas 
Vil 'armo 
Moral 
Idem 

Ayuntamientos 

Carrizo 
Idem 
Idem 
Mera 
Idem 
Vi l lamegi l . 
V i l l a r e j o . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem , 

Idem . . . . . . 

Idem 
Idem 
Idem 
Vi l lcmegi l . 
Idem 
Idem 

Hospital y Villarejo de 
Órv igo 

Hospital 
Llamas do la Ribera. 
Idem 
Idem 
I lem 
I l e m 

om . 
Idem 
Idem 
I l e m 
idem 
Idem 
Idem 
Val de San Lorenzo. . 
I ¡e:n 
Truchas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villares 
Idem 

Nombres de los censualistas 

José Ordófiez j ci.:npai¡'.ros 
Bernardo Carrizo 
I5l:.e Castellano 
í í ídro Ltjstra 
.•Uge! del Rio 
Bartolomé y Jutin Reüondo 
Pedro Domingo y c o m p a ñ e r o s . . . 
Isidoro Castrillo 
Fraccisco Hidólgu 
S in l iago Mírti.U'Z 
'Pedro Domínguez 
Dionisio Miutinez 
Maria Benavides 
Valentín Rabanal 
José González 
Francisco Blanco y Maria D i e z . . . 
Pedru Villares 
Aiubi'oeio Gordon y c o m p a ñ e r o s . . 
Maria da Vega 
Miguel Rubio 
José Alvarez 
Frarcisco S u á r e z Rojo 
Herederos de Dionisio Mart ínez . . 
José Llamas 
Dionisio Mart ínez 
Mateo Fuertes 
Antonio Sevillano 
Antonio Marticez 
Manuela Diez. 
Manuel Fuertes 
Kl mismo 
Toribio de Vega 
Mart iu (Jarcii 
Francisco Benavides 
Miguel Acabes 
Herederos de Catalina San Pedro. 
Santiago Mart ínez y c o m p a ñ e r o s . 
José Alvarez 
JuEé y Domingo Fe rnández 
S i m ó n - M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . . . . 
Miguel Acebes y compañeros 
Miguel Campillo y c o m p a ñ e r o s . . . 
Tumáa Mart ínez y c o m p a ñ e r o s . . . 
Blas Mart ínez 
Pedro Vaca 
Antonio Son Pedro 
Eacolúetica Blanco 
Martiu San Pedro 

Pedro Villares. 

Esteban González 

Gregorio Mali l la 
Gregorio Malil la y c o m p a ñ e r o s . 
Manuel Mart ínez 
Miguel Pérez y c o m p a ñ e r o s . . . . 
Maria y Tomás L ó p e z . . . . . . . . . 
Uocencio Garcia 

Corporncioncs 11 quienes satisfacían 

Convento do Carrizo 
Idem 
Misa de Alb* de San Isidro 
Convento da Carrizo 
Piedad de Villalis 
Convento do Santa Clara 
Fábrica de Villarejo 
Convetitu de Santo D o m i n g o . . . 
Cofradía del Rosario 
C i ñ o ele San Feliz 
Idem 
Cabildo Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fábrica de San B . r tolomé 
Idem do Vegue lüna 
Idem 
Convento do Vil lot ia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Animas de Si<n Justo 
Idem 
Cofradía de San Pedro 
Idem 
Rosai io de Villarejo 
Caño da San Foliz 
Cofradía do S i n Pedro 
Caño do S'.n Feliz 
Idem 
Idem * 
Idem . . . 
Idem 
Sant í s imo de S.m Román 
Piedad de V i l l a l i s . . . . . . . 
Caño ili) San Foliz 
Cofradía de Santi Catalina 
Enconi'.ouda do Orvigo 
Idem 
Idem . 

Francisco San Pedro 
A g u s t í n Vaca 
M-guel Fe rnández 
Marcelino Pérez 
Manuel Fernández 
Bsoito y Pedro Diez 
Angel itodriijuez y c o m p a ñ a t o s . 
Miguel Arias y Gabriel F e r n á u d e z . . 
Baltasar Cabello 
Psdro Alvarez 
Gabriel F e r n á n d e z y c o m p a ñ e r o s . . . 
Manuel do la Iglesia y com J a ñ e r o s . . 
Atanasio Adas, vecino do V'iUaviciosi 
Uomingu Mart ínez 
SsKtiago SJO Martín 
Diego Salvadores y c o m p a . ¡ S e r o s . . . . 
El Coucejo 
Biltasar Cermato 
Pedro Feraúnde / . 
Manuel Corbajo 
Francisco Calvete 
Juan Benavides 
Miguel l-érea 

R é d i t o 
anual 

P/a». Cls-

15 Qf¡ 
4 60 

16 50 
4 13 

19 50 
4 98 
7 57 
3 S¡5 
4 lí¡ 
1 bb 
3 32 

16 50 
13 50 
16 50 
8 25 

16 50 
4 12 

24 75 
8 25 
2 2b 

16 50 
8 25 

16 50 
2 02 

15 75 
54 

2 29 
» 41 
• 5(1 
5 25 
9 75 
3 29 

Año de donde 
parte 

el débito 

Idem 

Idem 

Cabildo Catedral. 
Caño da San Feliz 
Encomienda de O i v i g o . . . . . . . 
Convento de Smta Clara 
Idem 
Convento de Sanct i -Spi r i tu . . 

Cabildo Catedral de Astorga 
I l e m 
Comunidad del Sábado 
Milagroso Pendón 
Cofradía Cruz do León 
Descalzas de León 
Idem 
Convento do Carrizo 
Idem 
Pio lad de Quiutanilla 
Idem 
Cofradía do San Pedro. 
Convento do Carrizo 
Cabildo Catedral 
Capellanes do Coro de Aatorga., 
Fábr ica de Val de San R o m á n . . 
Fábrica de San B i r to lomé 
N . Bañeza 
Fábr ica de Pozos 
FAbrica de Truchas 
Fábr ica de Baillo 
Capellanes da Coro 
Rector ía de Moral 

8 25 
2 75 
6 63 
2 25 
7 50 
4 13 
4 13 
5 50 
2 9» 

16 50 
3 75 
2 3'J 
1 72 
1 5¿ 

19 celomiues' 
de trigo y 
12 ijvnj y] 
Ucbnililloal 
Je centeno 

Un colaniía 
dn trujo y 

1 conttjuo.. 
8 23 
5 DO 
1 39 
4 50 
4 12 

15 » 

4 17 
3 • 
4 95 

16 50 
12 37 

6 19 
3 75 
4 94 
2 48 
2 06 
2 
4 12 
1 50 
8 25 

34 
3 75 
7 50 

16 50 
15 96 

» 50 
2 50 
•2 4' 

107 18 

Desde 1896 
1903 
1899 
1894 
11102 
1893 
1899 
1900 
1899 
19IJ0 
1899 
1896 
1899 
1900 
1900 
18Ü7 
1893 
1900 
1896 
1891 
1900 
1899 
1896 
1895 
1896 
1892 
1S9!I 
18»7 
1899 
1899 
1898 
1899 
1899 
1898 
1894 

• ¡899 
189* 
1893 
1900 
18i¡8 
1894 
1899 
1897 
1898 
1894 
1899 
1899 
¡899 

- 1S 

— 1898 

— -1899 
— 1S99 
— 1899 
— 1900 
— 1899 
— 1897 

1900 
1899 
1897 
1905 
1896 
1892 
1892 
1895 
1894 
1892 
1895 
1896 
ISfii» 
1897 
1903 
1893 
1906 
1899 
1892 
1899 
1906 
1898 
1897 

(Si conclviri) 



ADUÍNISTEACIÓN DE H ICIENOA 
DE LA PROVINCIA. >S LEÓN 

T e r r i t o r i a l 

Circular 

Para mejor cumpliuiioato de lo 
dispuesto o a la circular do esta Ad 
min'.sti-acióa publicada eo el BOLE
TÍN OÍÍCIAL micu. 43, fdtihi 10 de 
Abr i l u l t imo, y hacer desaparecer 
una creeocia errónea qae existe en 
alguaos Ayuo tamieü tos remitiendo 
los apéndices al aroi l iarumientü fue 
ra de les plazos reglamentarios, l la
mo la a tención de los Alcaldes y Se
cretarios de esta provincia, que se 
ráo rechazados y devueltos por esta 
Admmis t roc ióü todos aquellos que 
antes del dia'20 del p róx imo JUDÍO 
seao presentados, puesto que s e g ú j 
se les tiene indicado, inaefactible 
meó te dichos documeotos deberán 
estar expuestos al público desde el 
l . ° a l 15 de Junio, y las reclamacio
nes que se promuevan se resolve
rán antes del 20 del citado mes, de
biendo remitirse desde este dia á la 
Adminis t rnc ióo de Hacienda pura su 
aprobac ión . 

A l propio tiempo, debo significar 
á los Ayuntamieuloj , acerca del de 
berea que se hallan de a c o m p a ñ a r 
á los apéudises los estados cumple 
mentarlos á que se contrae e lar 
t iculo »9 del Reglamento d» 30 de 
Septiembre de 1885, y con objeto de 
apreciar si las Juntas periciales han 
cumplido ó no lo que determina el 
art . t>0 del mismo Reglamento, se 
hace preciso s o a e o m p a ñ e igualmen
te cortificocióa que expedirá el de
creta vi o del Ayuntsm outo, con el 
visto bueno del Alc ilde.en la q u j se 
acredite si eu los documentos trasla -
tivoa dé dominio presejt i j c s para 
practicar las alteraciones, coustaba 
la nota de la oficina liquidadora de 
exención ó pago del uupueeto de 
derechos reales, requisito siempre 
indispensable para admitir las de
claraciones. 

Termino recomendando i las Cor
poraciones municipales que apre
miada esta Oficina por la Superiori
dad para dar cumplimiento ;> esta 
clase de eervicios, la negligencia ó 
descuido en la remisión (te dichos 
apéndices eo la época determinada,, 
colocaría en s i tuación difícil á esta 
Adai in is t rac ióu , v iéndo te , en su 

. v i r tud , precisada -i propaier al Ilus 
trisimo Sr. Delegado hiciera uso de 
la facultad que le concede el E3 
glamento orgaciro de la A i m i a i s -
trocMü provincial, á fi i de corregir 
una falta que, no solamente pertur 
ba la marcha de los asuntos admi 
n i s t r a t ívos , sioó que da margen á 
actos de severidad por parte de ia 
Dirección é Inspección general para 
con esta Oficina. 

León 1.° de Mayo de 1U07.—K. 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y-Daza. 

AJUNTAiilEHi'ÍW 

A Icaidia constitucional i s 
Soñar 

Hasta el día 15 del actual se ad
miten relaciones do altas y bajas de 
la riqueza rús t ica , pecuaria y urba 
na, eu la Seoretaiia de esto A y u n 
tamiento, siempre que i ellas se 
a c o m p a ñ e carta de pago que acre
dite tener satisfechos los derechos 

reaiea, á tío do f ,rm:>." el apéndice al 
amillnrsmiento psra el próximo aüü 
de 1908. 

Boñar l . " de M-.yo de 1907.—El 
Alcalde, Benito Suarez. 

No habiendo comparecido l o i mo
zos Adolfj García Uorral. hijo de 
Migue! y Vicenta; Amador del Kio 
Diez, de R o m í o y Máxima; León 
López F a n á n i e z , de Atanaeio y R i -
fiiel«;Sir.esiú Sánchez Diez, de Juan 
y Fraucisca; Cándido Puente del 
Río, de Cipriano y Torean; Dionisio 
Pedro Bi r r io Martínez, de Félix y 
Carmen; J e ró iimo del Rio Blanco, 
de Juan é Isidora; José del Río D ez, 
de Mir iaco y T.motea; Vicente Pi-
nilla S á n c h e z , de Mai iauoy B i l b i -
ua, y Máximo Fierro Ba jón , de 
Teodoro é I n é s , números 4, 9, 10, 
U , 13, 17, 18, 26, 27 y 29, respec 
tivamente, del sorteo do este año , 
al acto de clasificación y doclara 
ción de soldado-i a n t i e ¿ t e Ayuata 
miento, no obstante haber sido ci ta
dos ai efecto eu debida f j rma, con 
arreglo á la ley se h m instruido los 
ópor tuaos expeiie^tes c j n sajecióo 
á las disposiciones del a r ¡ . ¡05 y si 
guien tes de in vigeote ley de lioeai 
plazjs, y por su resultadu les ha de
clarado prófugos esta Corporació-J, 
con la condena coosiguiente de 
gis tes , á tenor de las diuposiones 
legales. 

Eu tal concepto, so les Huma, c i 
ta y emplazi para que comparezcan 
inmediatamente ante mi autoridad, 
í fli de ser remitidos á disposición 
de la Comisión mix ta ; a percibí Jo* 
de se; tratados, en caso contrario, 
con t o í o el r igor de la ley, 

Y prr lo qne afjeta si b a í n serví 
cío del" Eita'do y-cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las .autoridades y sus agentes, se 
sirvan procurar la busca, captura y . 
remis ión á esta Alcaldía de los men
cionados prófugos, ó sn presenta 
ció a á disposición de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de la pro: 
v inc ia . 

Boñitr 1.° de Mayo de 1907.—Ei 
Alcalde, Benito S u á r e z . 

AleaUia amtlitucioniit dt 
. Villdiuriel 

Extracto de los acuerdos tomados 
por 'esU Ayua t imiau to y Ju í i t a 
municipal eu la.i sesioaos cele 
brajas duraure el primer t ü m e s -
tro del año actual . 

Sesión ordinaria del diz 3 de Enero 
de 1907 

Se abrió la sesión á las dos de la 
tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde y con asiatencia de siete 
Sres. Ccncejales. 

S J leyó y fué aproboda el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el A y u .taajisnto 
del estado de fondos. 

Se leyó el extracto de las sesio
nes celebradas en el ú l t imo tr imes
tre, acordando su ap rob ic ió i y re 
misión al Gobierno do la provincia á 
los efeetns del art. 109 de la ley Mu
nicipal . 

Sesión ordinaria de dia 10 

S i abrió la sesión á las dos de la 
tarde, bajo la presídeucia del señor 
Alcalde, con anstoncia de siete se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Fuerou examinadas las cuentas 
•le A l m i l i s tMCÓi / Jan dales, ron-
didai por el Sr. Alcalde y Diposita-
rio, respectivamente, acordando su 
aprobación y exposición a! público 
pora1, t é rmino de quince i n s , coa 
el fin de oír reclamaciones, y que 
transcurrido este plazo se sometan á 
la discusión y censura de la Junta 
municipal . 

Sesión ordinaria del d i a l ! 

Se abrió la sesión á l i s dos de la 
tarde, bajo 11 presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de ocho se-
ñ-.'res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó que las reformas que 
han de llevarse á cabo en los padro
nes de cédulas ya ap.'obados, ee en 
comienden al Agente de Negocios 
D. Genaro F e r n á n d e z , veciuo de 
León, y que eu i m p ó r t e s e so tuf iga 
con cargo al capitulo de Imprevis 
tos. 

Sesión ordinaria del dia 24 

Se ab.'ió la sesión á las dos de la 
tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de ocho se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

No habiéndose presentado n ingu
na rec lamación á las listas de Com 
promisarios para Sonadores, fueron 
aprobadas definitivamente. 

Se acordó dividir en secciones á 
los contribuyentes du este Munici-.. 
pío, pira proceder en U sesión^pró 
x ima al sar t í - i d¿ ¡os que elegidos, 
p j r la suerte, h m de componer la 
Junta de asociados en el año actual. 

Sesión extraordinaria del dia 27 

Se abrió la sesión á las dos de l i i 
tarde, bajo la presidencia del s e ñ o r 
Alcalde, coa asistencia de ocho se 
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se llevó á cabo la r ec t i üc í . ' i óo 
del alistamiento para el reemplazo 
dal t ñ o actual, cuyos pormenores 
constan detalladamente en el expe 
dienteque este Ayuntamiento lleva 
por separado. 

Sesión ordinaria del dia 31 

Se abrió la sesión á las dos de la 
tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de cinco se
ñores Concejales. 

Se leyó y f -é aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos, y se acordó la 
distr ibución de p:g>8 por orden de 
preferencii para el mes próx imo. 

Se dió lectura de la memoria que 
ú los efectos del art. 42 del Regla
mento de 14 de Junio de 1905, pra 
sen tó el Sr. Secretarit da este 
Ayuntamiento, acordando su apro 
baoióa y remisión al Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia. 

S) procedió al sorteo por seccio 
nes de los i n d i v l í u o s que h m de 
formar la Junta m u n i c i p i l , resol 
tando elegidos por la suerte los t i -
guientes: D. Tumis Redondo I b í n , 
D. Lucio V a d i l b Brezmes, D. Justo 
Mart ínez Ibán , D. Saturnino Fei-

nándeü Bensvi les. D. Manuel Mar-
tinez Kodriguez, ü Audenc.io Fer
nández Olmo. D. Viotoiio Bianco 
Gonzálaz, O Melchor Atvarez Ro
bles, D. Vicente Manga García , y 
suplentes D. Antolín Redondo Gon
zález , D. Remigio Mart ínez Regue
ra. D. Santos Llamtaares Rodr íguez , 
D. Gaspar González Cañas , D. Isaac 
Barcia Llamazares, D. Matías Mar 
t ínez de la Torre, D, Felipe Llama
zares Barreales, D. Manuel Blanco 
Presa y D. Miguel Cubr ía . 

Seiión ordinaria del i i a 7 de Febrero 

Se abrió la sesión á las dos de la 
tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de cinco se
ñ o r e s Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se autor izó á D. Gabriel Rodr í 
guez Mart ínez para cobrar de la Te -
soreria de Hacienda de esta provin
cia el 1 por 100 de premio por for
mac ión de padrones de cédulas per
sonales, correspondientes al añ« úl 
t ime. 

Sesión extraordinaria del dia 10 

Se abrió la sesión á las ocho de 
la m a ñ a n a , bajo la presidencia del 
Sr. Alcald«, con asistencia de cinco 
Sres. Concejales. 

Se l levó á cabo e l sorteo de los 
mozos alistados para el reemplazo 
del a ñ o actual, cuyes pormenores 
constan detalladamente en el expe 
diente que este Ayuntamiento lleva 
por separado. 

Sesión ordinaria d e l d i a l i 
Se abrió la sesión á las dos de la ' 

tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, coa asistencia de cinco se
ñ o r e s Concejales. 

Sa leyó y ^ f u f aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó eu téradn el Ayuntamiento 
de haber iogresado en arcas m u n i 
cipales 2.403 pesetas y SO c é n t i m o s , 
por lo recaudado por el cupo de 
consuinos, alcoholes y sus recargos 
autorizados. 

Sesión ordinaria del Ü i ' & l ; 
. Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia : de cinco 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada ol acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
do la Real orden de 28 de Enero ú l 
t imo, por la cual se le autoriza para 
imponer los arbitrios extraordina 
rios que tenia solicitados. 

Sesión ordinaria del dia 28 

Se abrió la sesión á las dos de la 
tarde, b i jo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia da cinco se 
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la auterior. 

A los efectos del art. 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, se acordó 
la publicación de las listas dof io i t i -
v i s de electores para Compromisa
rios, fij i u d ilas en les sitios públ icos 
de costumbre. 

Sesión extraordinaria del dia 3 de 
Mano 

Se abrió la sesión á las ocha de 
la mañ ' iua , bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, con asistencia de cinco 
Sres. Concejiles. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 



Se llevó A cabo lu ol9«ificac¡ón y 
declarac'ÓD de eoldodoe de tos mo 
ios a l ' s íodüs y sorteados en el año 
actual y les sujotoí) á revisión de 
los des aiiturioree. 

Sesión ordinaria del día, 1 
Sa abrió la SL-SÍÓP. á las dos de la 

tarde, bajo la p re s íde t e l a del señor 
Alcaide, coa asisteucia de Qcioco 
Sree. Coocejnles. 

Se leyó y fué aprobada el neta de 
IB anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del esUdo de fondos. 

Se acordó designar : i los mozos 
Santiago Redondo Garc ía y Leoncio 
Pérez Ffli-aáudez, para declarar co
mo testigos interesados en los expe 
dientes do excepción legal q u é se 
instruyen ¿ i n s t a n c i a de los mozos 
del actual reemplazo v revisión de 
los anteriores. A los efectos del ar
t iculo 21 de la ley Municipal quedó 
ultimado y rectificado el padrón ve-
oinnl, ucordundo publicar las opor 
tunas listas en los sitios públicos de 
costumbre. 

Sesión ordinaria del dia \ i 
Se abrió la cesión i las dos de la 

tarde, bajo lu presidencia dal señor 
Alcalde, con asistencia de cinco 
Sree. Coocejnles. 

Se leyó y tué aprobada el acta da 
la antericr. 

Dada cuenta de los expedientes 
instruidos á los mozos Francisco 
Ruiz Rodr íguez é Hipólito Mart ínez 
Rodr íguez , n ú m e r o s 5 y 10, res 
pectivameote, del sorteo para el 
ieecap¡oiii..deI uño sctual, por no. 
haber cemparecido al acto de la ola-
tificación y declaración de acidados 
t i persona que les representara, de 
acuerdo con el dictamen del señor 
Regidor Sindico acordó declararles 
prófugos . 

Sttiin ordinaria del dia 21 
Seo brió la sefión á las dos de la 

tarde, bnjo la presideocia del señor 
Alcalde, cou asistencia de cinco 
Sres. Coocejolcs. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
. la anterior. . 

Quedó entelado el AyUDtairiiento 
del estado de fondos y se aprobó la 
la cuanta de gastos dé oficina. por 
lo invertido en el primer trimestro 
del año actual. 

F u é examinado el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios, y se 
acordó su exposición al público por 
t é r m i n o de quince días , para oir re
clamaciones. 

Sesiin extraordinaria del dia 2b 

Se ab r ió la sesión á las dos de ia 
tarde, bejo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de cinco se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta fle 
la anterior. 

Se fallaron los expedientes de los 
mozos que quedaran pendientes de 
justificar las excepciones alegadas 
el dia de la clasificación y declara
c ión de soldados. 

Sesión ordinaria del dia 28 

Se abrió la sesión á las dos de la 
tardo, bajo ¡a presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de seis se
ñ o r e s Concejales. 

F u é ieida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se nombró comisionado á D. Lo 
renzo Llamazares Rodr íguez , Se

cretario de este Ayuntamiento, para 
la presentac ión de los mozos del ac
tual reemplazo y anteriores en re
vis ión, ante la Comisión Mixta de 
Reclutamiento, el dia designado á 
este Afun t smie i i t o para el j u i c ' o de 
exenciones, y para presentar con dos 
días de an te lac ión los documentos 
prevenidos eu el « r t . 1S2 de lu la.v 
de Reemplazos y Real orden de 2*3 
de Diciembre de 1905. 

Se antor izó á las Juntas adminis
trativas de los pueblos de Castrillo 
y Santa Olaja de la Ribera, para 
arrendar dos praderas deaprovechi-
miento comunal de los dos pueblos, 
denominadas iLas Arribas,> previos 
los requsitos prevenidos en el ar-
Mculn 75 de la ley Municipal, 

JUNTA MUNICIPAL 

ketión del dia 27 de Enero 

Se abr ió ta sesión ú las dos do la 
tarde, bajo la presidencia de! s e ñ o r 
Alcalde, con asistencia de siete se
ñores Concejales y siete asociados. 

Fueron examinadas con deteni
miento las cuentos de Adminis t ra
ción y de Caudales reedidas por el A l 
calde y Dspoeitarlo. correspondien
tes al ejercicio de 1906, acordando 
su aprobación definitiva por encon
trarlas arregladas & la legislación 
vigente y considerar exactos y le-
gitiraos los documentos de juet i f l 
cación que é ellas se a c o m p a ñ a n , y 
que se remitan en lo forma preveni
da coa cert if icación de esto acta al 
Sr. Gobernador c i v i l ae la proviociu 
para superior aprobación , si la me 
reciesen. 

Sesiin del d i i M de Mano 
Se abr ió ¡a sesión á Jas dos de la 

tarde, bajo la presidencia de! s e ñ o r 
Alcalde, cou asistencia de nuevo 
señores seociudes y nueve suplentes 
elegidos por Ir. suerte para compo
ner la Junta municipal , á los cuales 
se les dió posesión de su cargo en 
esta sesión por no haberse presenta
do excusas atendibles y aceptar el 
cargo que les fué conferido por la 
suerte. 

El presente extracto es tá tomado 
ae las actas originales. 

Vi l l a tu t i e l •> de Abr i l de 190".— 
Lorenzo Llamazares. Secretario. 

« A y u n t a m i e n t o constitucional de 
Vil laturiel .—Sesión ordinaria del día 
4 do Abr i l de 1907.—Aprobado el 
extracto: Remí tase al Gobierno de 
la provincia á los efectiis del o r í . 109 
de la l e r Municipal .—Vil la tur ie l 5 
de Abr i l de 1907.—El Alcalde, Fran
cisca Blanco.—Lorenzo Llamazares, 
Sec ie ta r io .» 

quince difS.justificandD habersatis-
fecho los dareehtie males. 

La Pola de U o r d ó i 30 de Abr i l de 
1907.—El Alcalde. Diego Ciruezo. 

Akaldla constitucional de 
Villaselán 

Los coutribnyeotes que hayan de 
presentar altas y bajas eu la con
t r ibuc ión rús t ica , con los jus t i f i 
cantes do haber satisfecho los dere
chos reales, lo ha rán dentro del t é r 
mino de quince dias; transcurridos 
no serán admitidas. 

Villaselán 27 de Abr i l de 1907.— 
El Alcalde, Gabriel González. 

Alcaldía conslilueional de 
Murías di Paredes 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la 
rectif icación del amillaramiento de 
la riqueza r ú t t i c a . pecuaria y ur
bana para el próximo año de 1908, 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l terac ión on dicha riqueza pre
sen t a r án en lu Secretaria do este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
quince días , relaciones de alta y ba
j a , a c o m p a ñ a d a s del documento que 
acredite haber satisfecho el impues
to de derechos reales; sin cuyo re
quisito no seráu admitidas. 

Murins de Paredes 30 da A b r i l de 
1907.—El Alcalde, Aurelio Mar t í 
nez, 

Alcaldía conslilueional de 
Cabillas de los Oteros 

Los contribuyentes de este M u n i 
cipio que hubieron sufrido altera 
ción en su riqueza rús t i ca , á los 
efectos del apéndice para el próxi 
mo a ñ o de 1U08, p resen ta rán las 
oportunas relaci-mes de alta y baja, 
dentro del plozo de quince dias, ou 
la Secretaria cié esto Ayuntamiento, 
con el documento que ccredite el 
pago de derechos á la Hacienda. 

Cu billas de loa Oterus 30 de Abr i l 
de 1907.—El Alcalde, Pedro Llába
na. 

Alcaldía conslilueional de 
L a Pola de Oordón 

Los contribuyentes de este A y u n 
tamiento q u í hayan sufrido altera 
ción en su riqueza, p re sen ta rán las 
relaciones de altas y bajas en la Se
cretaria municipal en el t é rmino de 

Alcaldía constitucional de . 
Villamol 

Los,contribuyentes de este t é r 
mino municipal que hayan eufrido 
a l terac ión eu su riqueza rús t i ca y 
Urbana, p i e s e n t a r á u las oportunus 
relaciones de alta y b'.jaeD la Se
cretaria de este Ayuntamiento, da 
rante el pluzo de quince dias, acom
pañando 4 las mismas el ducumen 
to que justifique la t ransmis ión y el 
pago da derechos á la Haciesda. 

Villamol 29 de Abr i l de 1907.—El 
Alcalde, Luciano Ruiz., 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Los contribuyentes de este Muni 
cipio que hayan tenido -jlguoa al
teración en su riqueza rúst ica para 
el apénd ice al amillaramiento del 
p róx imo año de J908, p r e s e n t a r á n 
las correspondioutes reincioees de 
alta y b i ja ou esta Secretaria durante 
el plszo de quince dina, ceu los do 
cumeotos que acreditan el pago de 
los derechos á la Hacienda; pues 
sin este requisito no se rán admi t i 
das. 

Villabraz á 29 do Abri l de 1907.— 
El Alcalde, Vicente Merino Meriao. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

Para arreglo de la casa escuela del 
pueblo de Sant ibí iñez de Montes, se 
saca i públ ica subasta una parcela 
de terreno, sobrante de la via públi
ca, en el t é r m i o o de Las Suertes,ca
bida de una fineg?.: linda Naciente, 
Mediodía y Poniente, terreno incu l 
to, y Norte , liama de T o m á s Ga
rrido. 

Otra al sitio de U Cortinn, dn 6 
celemir-eí!: liúda Nuciente, ccreieo; 
Mediodía, tierra de Feliciana Si lván; 
Poniente, prado de Juan García , y 
Norte , Arreza. 

Cuyo re íos te t end rá lugar en la 
casa consistorial el día 26 del co
mente, pues así lo tiene «cordado la 
Corporación en Junta municipal , en 
sesión del di i 28 de Abri l ú l t i m o . 

Aívareu 2 de Mayo da 1907—El 
Alcalde, Nicnsio Nazabal. 

Se exponen al público eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince y treinta dias, 
respectivamente, las culatas muni 
cipales y del Pósito do esto Munic i 
pio, para los que se crean con dere
cho á hacer las ruclamaciones con
venientes. 

Alvares 2 de Mayo de 1907.—Ei 
Alcalde, Nicasio Nazabal. 

Alcaldía conslilueional de 
Roperuelos del Páramo 

Para que la Junta pericial pueda 
hacer la rectificación del amillara
miento, se hace preciso que los ve
cinos y hacendados forasteros que 
tengan que hacer altas y ¡lujasen 
el apénd ice que ha de regir en el 
próximo año .de 1908, presenten sus 
relaciones jursdos en el t é r m i n o d<5 
quince dias, á contar desde la inser-
cida de este anuncio en el BOIETIN 
OFICIAL y en ¡a Secretaria munic i 
pal. No se admi t i r á ninguna que no 
acredite haber pagado los derechos 
á la Hacienda. 

Roperuelos del Pá ramo y Abr i l 30 
de 1P07.—El Aleado, Gregorio Fer
n á n d e z . 

* 
Las cuentas municipales de este' 

Distr i to , correspondientes al año de 
1906, se hallan expuestas al público 
eu esta Secretaria municipal por e l 
termino de quince dias, á contar 
desde la inserción do este anuncio 
en el BOLETÍN OHCIAL de la provin
cia, á fio de que puedan ser exami-
oadus por todo vecino y hacer sobre 
ellas les reclamaciones que crea 
procodentep; "pasadas les cuales no 
serán o ídas . 

Roperuelos del Pá ramo y Mayo 1.* 
de 1907 — E i Alcalde, Gregorio Fer
nández . . 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l 

Los contribuyentes que hayan su
frido a l t e rac ión en su riqueza, pre-
s e n t a r á n las relaciones de altas y 
bajas en esta Secretaria manic ipal , 
dentro de quince dms. acreditando 
el pago de los derechos reules. 

Pá ramo del Sil 30 de Abri l de 
1907. —Isidro Beneitez. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo Oareia 

Los que hayan sufrido a l t e rac ión 
de su riqueza contr ibutiva en alta y 
baja, podrán presentar relaciones 
dentro del plazo de quince dias, á 
cootar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, siempre que acrediten 
el pago de derechos á la Hacienda. 

Pobladura de Pelayo García á 29 
de Abr i l de 1907.—El Alcalde, N a r 
ciso Casado. 



A kaldia constiucional de 
Astorga 

Habieoiio sido declarados prófu
gos Ins mizos oirneroB l , 15, 20,22, 
2 8 , 2 6 , 3 0 , 3 1 , 3 7 , 4 3 , 4 9 y 51 'leí 
presento reemplazo, Indalecio Mar
t in Salvadores Gsztnmbido, hijo do 
FabUu y du l o é s ; Floreotino Sevo 
rino López Rosell, do Pedm 1 E M -
r«¡ Odón Ponoiano Blanco Expós i to ; 
José Cabero f íago, expósi to; Anto
nio Fernández Cuervo, h'jo de Juan 
Aniceto y Hits; José Rsiroondez del 
Campo, de Inao y Eusteqma; Ben-
jnmin Pérez Oaroia, de Josquia y 
Tomasa; J e s ú s Goy GoDísáles, de 
Bonifacio y Risa; Ju l i án A!onso 
Coptrillo, da Manuel y FraDOiscs; 
Inocencio Alonso Rndrignez, de Is i 
dro v Kafíol»; Rafael Beroardino 
Jiroés.-z y J iménez , da Ramóo y 
¡Petra, y Juan Villegas Expósi to , na-
tnrn ías tfidoe ^e ¡ist,\ c i i i ' ia ' l . se me 
ga !i los «ntor idadas procedan á la 
bi isci y captura de los mismos, y 
caso de ser habidos los pongan i 
disposición de esta Alcaldía ó de 
la Comisión mixta de Reclntamien-
to do. León. 

Astorf?» 1.° de Mayo de 1907.—El 
Alcülde, Paulino Alonso Lorenzaoo. 

J U Z G A D O S 

ción del presente en el BOIETIN O r í -
c U L d e ¡a provincia, comparezca en 
este Juzgado, con el objeto de ser 
nido en el sumario que, por robo 
frustrado, en el mismo se instruyo, 
bajo el DÚm. 25. 

Dndo 011 Astorga á 30 de Abril de 
1907.—Pedro M. 'de Castro.—El Es • 
cribano, Juan Fernández Iglesias. 

Don Podro M." de Castro y Fernán
dez, Juoz de ins t rucción de la ciu • 
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto so cita i 

José Redondo, Vicente Redondo y 
Esteban Rsbanal, vecinos do Vi l la -
obispo, y cuyo actual paradero se 
ignora, pa ra que como testigos 
asistan á Ifts sesiones del juicio oral 
y público que en causa por disparo 
y lesiones han do dar principio eu 
la Auddiencia provincial do León 
el dia 14 del actual; b)jo aperc ib í ' 
mieuto de pararles el perjuicio con 
siguiente. 

Dado en Astorga á [ . " r i o Mayo 
do 1907 —Pedro M.* de Castro.—El 
Escribano, Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

Don José Alonso Póreira, Juez do 
primera iost incia accidental de 
Leóo y su partido. 
H i g o sflber: Que habiendo cesado 

D. M.'.x¡mo Carrillo Sáinz en el car 
go de .Procurador de tsta capital, se 
anuncia al públco p'-ira que dentro 
del t é rmino de seis meses, A contar 
desde la inserción del prosonte en el 
BOLETÍN OFICIAI de la provincia, 
puedan h'icf-r las reclamaciones que 
contrn él hubiere, cocforine al ar
ticulo ochocientos ochenta y cuatro 
de la lev O r g á n i c a . d e l Poder jud i 
c i r . l . 

Dudo en León á veinticinco de ! 
Abr i l de mi l novecie-" tos siete.—Jo 
sé Alonso Pereira.—P.S.M., Eduar
do de N t v u . 

Cédula de ciíaciún 

E l Sr. Juez de ins t rucc ión de 
est.e punido, por provideocia de 
ho> , dicuda eu el eumario instruido 
íobre muene violenta tío Clotilde 
Ctrso'O P é c z , vecina do Villar de 
los Bunios, ha cordadu se cite por 
la pres&i'te á Vicente tíanz Izquier
do, de 'iX> años de ndad. soltero, 
hijo de Francisco y Muría, natural 
de Ncgredo, paitl . lo juil-cial do Ría-
zsi, que su ausen tó de Pocf'rrada el 
17 ¡¡el si ' iuai, pora que er. el tórmi 
no de ooh'i dips, contados desde el 
B i g u i t a t e í i la ivisetción rfe la pra 
stri te, comparezca s n í e este Juzga
do á liii. de recibirte declaración 
como testigo en el aludido sum&rio; 
b. j - i cpureibimicnto do qui, si no 
romparecn. ir .curriiá en la multa de 
ñ á 50 pesetas. 

Potiferrado 57 de ab r i l de 1907.— 
Lic. Cai-iaiiro Revuelta O.-tiz. 

Don Pedro M." de Castro y Fernán
dez, Juez de ins t rucción de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto sa llama á 

Emilio San Serrano, cuya edad y 
demás circunstancias se descono
cen, para que en el t é rmino do ter
cero día, á contar desde la publica-

Don Pedro U * de C stro y Fe rnán 
dez, Juez de ins t rucc ión do la 
ciudad de Astorpa y su partido. 
Hago ssbcr: Qué oí dia 25 dnl co-

rriento.y hora de tes doce, se proce
derá en la sala de audiencia de este 
Juzgado al sorteo de Vocales, que 
en concepto de contribuyentes, h i n 
de constituir la Junta de esto parti
do, encargada de la formación do 
las listas de Jurados para el año 
próx imo. 

D i d o e n Astorga á l . " de Mayo 
de. 1907.—Pedro M." de Castro.—El 
Escribano y Secretario de gobierno, 
Juan Fernandez Iglesias. 

Don Epifaoio Diez Mar t ínez , Jnoz 
de primeva instancia de Ln V é d 
il» y su partido. 
Por el preseíi te eii-cto hago saber: 

Que en la< diligencias de juicio eje 
cutivo seguidas ente este Juzgado 
por el Procurador del mismo, don 
Daniel Garoiu RÍVÜS, en nombre y 
con poder bastunte do D. Germán 
Población .M>gut.'z. vecino de Boüar, 

..caáira los ejecutados, D . Migiiel 
Gitrciii y su espoflíi M i r t i t m S á n 
chez, vecinos do Felechus, en este 
partido judicial, sobre roclamnció'i 
de trescieolai treinta y cinco peso-
tas y costas causadíis y quo se cau-
S'in hasta su completo pugo, acordé 
sacar á pública pubr,etii Ins fincus 
que á cont iguac ión so expresan, y 
que fueron emb.-rgadus como de i s 
propieJud de dichos ejecutados: 

1. " Una casa hab- tacíón. con su 
pojar y cuadra, sita en el pueblo de 
Felechis, qu« linda por su derecha 
e n t m d o , con cr.sa i-ie Jocquvn del 
Rio; izquierda, casa de Sócra tes 
S á n c h e z ; espsldn, huerto de Justo 
Avias; frente, corral de la r-iisma ca
sa y huerto do Aniceto Rodr íguez ; 
tasada nn cien pesetas. 

2. " Una tierra, centenal, en tér 
mino de Pelechas, do cuatro áreas 
do cabida que linda ai Sulieute, con 
tierra de Sócra tes Sánchez ; Medio 
día, otra de Anselmo Reguera; Po
niente, otra de Je rón imo de Caso, y 
Norte, terreno c o m ú n ; tasada en 
quince pesetas. 

3. " Otra tierra, t amb ién cante 
nal. en el mismo té rmino y sitio de 
Ins Garbas, de ocho áreas de cabida, 
poco mas ó menos, y linda al Sa

liente, con tierra de Esteban Gar 
cis; Mediodh, herederos de N ico l á s 
Sánchez ; Poniente,Egudia del Blan
co, y Norte, tierra de la Sociedad 
< Azucarera Vasco-l,eonoso;i tasada 
en quince pesetse. 

4. " Otra tierra, en el mismo tér 
mino y sitio do los Carcabules, de 
cuatro á reas de cabida, y linda al 
Saliente, tierra de M'.rla Garc ía ; 
Mediodía.Nicolás González; Ponien
te, Froilán Rodr íguez , y Norte , Es 
tanislao Corral; tasada en quince 
pesetas. 

5. * Otra t ierra, centenal, en d i 
cho t é rmino , de cioco á reas de ca 
bidn, que lioda al Saliente, Cruz 
Gut ié r rez , vecina de La Evcina; Me
diodía, Jotquin del Rio; Poniente, 
con Sócra tes Sánchez , y Norte, con 
la Compañía «Vasco Leonesa;» ta
sada e;i ve iü te pesetas. 

Ó." Otra tierra, en dicho t é rmino 
y sitio de los Corchos, de cuatro 
á reas de cabida, que lioda al Sá l len
la, con Froilán Rodr íguez ; Medio
día, con E-itaoislao Corral; Ponien
te y Norte. Constantino Sánchez ; 
tasads en diez pesetas. 

7. * Utr;>. tierra, centenal, en di
cho t é rmino y sitio da las Fontoci-
lias, di? seis ¡iro-'S de cabida, que 
linda al Saliente, Cumpafiia «Vasv.0-
Lennesa;> Mediodía, Nicolás Gonzá
lez; Poniente, cou Sócra tes S á u -
ch z; tasada en quince pesetas. 

8. * Otra tierra, centenal, en té r 
mino do Cullo, y sitio de Reguera 
Redonda, de ocho áreas de cabida, 
que linda al Saliente, con herederos 
de Pedro Hompanera; Mediodía, he 
roderos de ü a n u e l S á n c h e z ; Po
niente y Norte, senda; tasada en 
cinco pesetas. 

9. ' U i prado, en té rmino mixto 
de Pelechas y Sotillo, al sitio de 
Secadas, secáno, .eatrida da seis c é -
lemioes, y linda ¡il Este, cou prado 
de José Alonso, vecino de Sotillo; 
Sur, con otro de Andrés Reguera, 
vacino de Kelech is; OÍS Se, con otro 
de Sactos González, vecino de So-
t i l lo , y Norte, con otro do Anselmo 
Reguera, vecino de di tho Felocha?; 
Usado on ' t s-jientüs pesólas . 

10. Una tierra, en el mismo té r 
mino quo la anterior, Becuna, ni si 
ü o do Almcutoras, cabida deseis co-
lemioes, y ' l inda al Este, cou otra 110 
Constantino SiL¡ch'íz, vecino de Fe-, 
lectiiie; Sur, otra de Pablo Sarcia, 
de igual vecindad; Oeste, con otra 
de Justo Arias, y Nono, con terre
no comi&itassdi i en treinta pesetss. 

11. Otra tierra, en el mismo tér
mino de Pelechas, al sitio de Sola
na Bajera, secana, cabida de seis 
colemiaes, que linda al Este, con 
otra do Euli gio Sánchez ; Sur, con 
camino servidero; Guste, con otra 
de Constantino S á n c h e z , y Norte, 
comino real; tasada eu quices pe
setas. 

r¿. Otra tierra, en t é rmino mix 
to de Felechas y Colle, secana, al 
sitio «Sierra de la Horca,• de seis 
celemines de cabida, p róx imamen 
te, que linda al Este, con otra de 
Antonio Re vero; Sur, cou el mismo; 
Oí s t e , con Eulogio S í n c h e z , y Nor
te, con tierra de Raimundo Diez; 
tasa'l.i en setoot i y cinco pesetas. 

13. Otra tierra, en el mismo tér 
mino de Pelechas, al sitio de Mata 
de su Casa, cabida de cinco celemi
nes, que linda al Este, con Eulogio 
S á n c h e z ; Sur, con otra de Aniceto 
Rodr íguez ; Oeste, con el mismo, y 
Norte, con otra de Francisco Co
rral ; tasada en treinta pesetas. 

14. Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, al si t io de Solana Cimera, ó 
sea la tercera parte de ella, de dos 
fanegas de cabida toda ella, p r ó x i -

l'mamente, quo linda al Este, coa 
Aniceto Rodr íguez ; Sur y Oeste, 
con Isidoro Pinil la, y Nort^, con el 
misino Aniceto y otros; tasadu en 
sesenta pesetas. 

15. Otra tierra, ó sea parte de 
un huerto, eu el mismo t é r m i n o de 
Pelechas, al sitio de las eras de la 
Mata, regad ía , de tres celemines de 
cabida dicha parte, que linda al Es
te, con tierra de Isidora l ' i u i l l c ; Sur, 
con otra de Raimundo Diez; 0,'ste, 
con Ju l i án Reguera, y Norte, con 
Justo Arias; tasada en doscientas 
setenta v cinco pesetas. 

16. XSu prado, secano, en t é r m i 
no mixto de Pelechas y Colle, al 
sitio de Vnldesenda, de cuatro cele
mines de cabida, que linda ai Este, 
cou terreno c o m ú n ; Sur. co-.i An
selmo Ketruori:; Oeste, con Antonio 
A l v i r e z , vecino de Sutiilo, y Noi te , 
con Lum Acevedo, veoi to do Colle;. 
tasado en cien pesetas. 

Hieiba y hoja emburgidu, tasada 
toda ella, en diez pése tes . 
• Cuya subasta tendrá lugar en la 

sala de oudieicia de este Juzgado 
el di» veintisiete du Mayo p r ó x i m o , ' 
y hora de. Ue onco de la m a ñ a n a , 
con las uiverteocias que no se sel-
mit irá postura que dejo de cubrir 
las dos terceras paites da la valua
ción do expresados bienes; quo para 
tomar parte cu ln stibav.a se hace 
necesario consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
tasación de los mismos, y quu no 
existen t í tu los de propiedad. 

Dado on La Vecilla á veintinueve 
de Abr i l de mi l covecieiiton siete.— 
Ep'fanio Diez.—P. S M . , L . Emil io 
M. 'So l i s . 

ANUNCIOS OFICIALES 

CUERPO D E CARABINEROS 

Comandancia de Huesca 
Existiendo depositado en la Caja 

de esta Comaniiaucía la cantidad de 
'l.M09'90 pesetas, por beneficios de 
H'imanitaria, que dejó til fallecer el 
carabinero que fué do la mismu Ven
tura Viire!» Carbalio, se a> uncia por 
el p reseu te . á fin de que llegue á co-
nociraieuto de ios heroJeros que pu 
diera tenor el causante,por el orden . 
de preferencia quo determina el sr-
ticulo 11 del Reglamento de la Aso
ciación Huma: i taria do este Ins t i 
tu to , ó sean padrea, ntiueios ó her
manos, y participen sii residencia 
á estas Oficiaos, al objeto de f i - j i l i -
torles las instrucciones oportunas 
para el percibo de les expresados 
be!.oficio3. 

Jaca 30de Abr i l de 1907.—El Co
mandante primer Jefe occidental-
Andréá T r e v i ü o . 
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